RES. 3634/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006453, Ent. N° 5154/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) de la Presidencia de la República, relacionadas con la Solicitud de Propuestas Nº 01/2017, para la contratación de “Servicios Informáticos”;
RESULTANDO: 1) que de las actuaciones remitidas se adjunta: Solicitud Estándar de Propuestas efectuada por el BID en julio 2013, Pliego de Selección de Consultores – Servicio de consultoría de enero de 2017 e invitaciones a diversas firmas en relación al  llamado;

2) que al Acto de Apertura de las propuestas técnicas realizado con fecha 22.5.2017, se presentaron las firmas: BULL Uruguay S.A, GEOCOM Uruguay S.A. y Digital Sense Technologies (con intención de consorcio) y GXC S.A y Pyxis S.A. (con intención de consorcio);
3) que según surge del acta de 1° de agosto de 2017, se procedió a la evaluación técnica de la ofertas presentadas, concluyéndose que las propuestas técnicas de GXC S.A. y Pyxis S.A. (I.C.) y de  Geocom Uruguay S.A. y Digital Sense Technologies (I.C.) superan los puntajes mínimos definidos en cada sección para los casos que corresponde y el puntaje mínimo global, obteniendo 87,60 y 82,59 puntos respectivamente. Se señala asimismo que la propuesta técnica de Bull Uruguay no supera el puntaje mínimo de la sección E, por lo que queda descalificada desde el punto de vista técnico;
4) que por Acta de fecha 17 de agosto de 2017, se procede a la apertura de las ofertas económicas, señalándose:

4.1) que GXC S.A. y Pyxis S.A. (87,60 puntos), cotizan por un importe total -sin impuestos- de $ 13:910.000, dejándose constancia que no presentan la propuesta económica en formato digital;
4.2) que Geocom Uruguay S.A. y Digital Sense Technologies (82,59 puntos), cotizan por un importe total -sin impuestos- de $ 13:910.000;
4.3) que el sobre conteniendo la propuesta de precio de la firma BULL Uruguay S.A., permanecerá cerrado hasta tanto se concluyan las negociaciones conforme surge de las Políticas del BID; 
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 30.8.2017, aconseja adjudicar a GXC S.A. y Pyxis S.A. (con intención de consorcio) y a Geocom Uruguay S.A. y Digital Sense Technologies (con intención de Consorcio), hasta la cantidad de 10.000 horas hombre, por un total de hasta $ 16.970.200 impuestos incluidos, por el plazo de 12 meses a partir de la suscripción del contrato, o hasta consumir las horas contratadas, lo que ocurra primero;

6)  que asimismo se adjunta nota con la No objeción del BID al procedimiento cumplido, efectuada con fecha 13.9.2017;

7) que consta Proyecto de Resolución del Director Ejecutivo de la AGESIC -en ejercicio de atribuciones delegadas- adjudicando el llamado por el monto total de hasta $ 16:970.200 impuestos incluidos y ajustable únicamente por Consejo de Salarios, por el plazo de 12 meses a partir de la suscripción del contrato o hasta consumir las horas contratadas, lo que primero suceda;

8) que la presente contratación será financiada a través del Préstamo Nº 3007/OC-UR suscrito el 11 de noviembre de 2013 entre nuestra República y el BID. A tales fines, la erogación de $ 16:970.200 se atenderá con cargo al Inciso 24, UE 002, Programa 484, Proyecto “Gestión de Gobierno Electrónico en el Sector Salud”, Financiamiento 2.1. Se agrega Documento de Afectación Nº 693 de fecha 4.5.2017 y reducción de fecha 12.9.2017, con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, UE 002 Presidencia de la República, Financiamiento 21 “Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos”, Programa 484, Proyecto 884, Objeto del Gasto 289, total nominal $ 7.404.099 y $ - 6.402.857 respectivamente;
9) que luce agregada información de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE) respecto al estado de ‘Activos’ de los adjudicatarios y control de la no inscripción de los sujetos alcanzados por el Artículo 3º de la Ley 18.244 en el Registro de Deudores Alimentarios;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 2.5 de las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2350-9 de marzo 2011, establece que se deben efectuar publicaciones en un periódico de amplia circulación nacional o en la gaceta oficial, o en un sitio de internet único oficial del país dedicado a la publicación de avisos de licitación del sector público;
2) que de las actuaciones remitidas no constan las publicaciones del referido llamado tanto en el Sitio Web de Compras Estatales como en el Diario Oficial, agregándose únicamente la publicación en la página web de AGESIC;
3) que el apartamiento en cuestión vicia el procedimiento e inhibe la intervención del gasto resultante del mismo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones a la Presidencia de la República.
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